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Instrucciones para cumplimentar los datos complementarios necesarios para la presentación de una consulta Tributaria (Código SIA procedimiento:991962)
Para rellenar el formulario se necesita Adobe Acrobat Reader 2017 o superior o cualquier otro lector de pdf compatible con los formularios de Adobe Acrobat (P.ej. Nuance PDF Reader).
El formulario permite guardar los datos introducidos. No es necesario imprimirlos para presentarlos vía electrónica. Para ello rellene el formulario y guárdelo.
Campos del formulario
(1) Interesado
Deberá introducir el correo electrónico del interesado en el que dónde desee quiere recibir el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica (Artículo. 43 del RD 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos ( BOE de 31 de marzo).
(2) Representante
En el caso de que acredite representación, deberá introducir el correo electrónico del representante en el que desee recibir dónde quiere recibir el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica (Artículo  43 del RD 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos ( BOE de 31 de marzo). 
(3) Notificaciones adicionales por vía postal
Solamente en el caso en que el interesado no esté obligado a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas (Artículo .14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -BOE de 2 de octubre-), podrá optar por recibir notificaciones adicionales a las electrónicas por vía postal.
En este caso, puede seleccionar que se remita dicha notificación postal al domicilio del interesado o del representante o introducir los datos de otro domicilio a efectos de notificaciones.
(4) Identificación del procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa
Debe indicar si en el momento de presentarse esta consulta se está tramitando un procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa relacionada con el régimen, clasificación o calificación tributaria que corresponda al obligado tributario planteado en la consulta.
En caso afirmativo, identifíquese el tipo de procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa su objeto, el órgano administrativo que lo esté tramitando y la fecha de inicio de dicho procedimiento.
(5) Materia/Normativa
En el apartado Materia deberá indicar, de entre la siguiente relación, la/s figura/s tributaria/s objeto de la consulta:
·         Convenio para evitar la doble imposición
·         Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
·         Impuesto sobre Sociedades
·         Impuesto sobre la Renta de no Residentes
·         Impuesto sobre el Patrimonio
·         Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
·         Impuesto sobre el Valor Añadido
·         Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
·         Impuestos Especiales
·         Impuesto sobre la Cerveza
·         Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas
·         Impuesto sobre Productos Intermedios
·         Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas
·         Impuesto sobre Hidrocarburos
·         Impuesto sobre las Labores del Tabaco
·         Impuesto sobre la Electricidad
·         Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica
·         Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica
·         Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en
·         instalaciones centralizadas
·         Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte
·         Impuesto Especial sobre el Carbón
·         Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos
·         Impuesto sobre las Primas de Seguros
·         Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito
·         Impuesto sobre las Transacciones Financieras
·         Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales
·         Impuesto sobre Bienes Inmuebles
·         Impuesto sobre Actividades Económicas
·         Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
·         Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
·         Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
·         Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las ciudades de Ceuta y Melilla
·         Impuesto General Indirecto Canario
·         Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias
·         Contribuciones Especiales
·         Tasas
·         Derecho tributario general
·         Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables.
·         Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.
·         Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas
·         Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero
·         Indeterminada (con indicación del tributo que corresponda)
 
En el apartado Normativa podrán citarse las disposiciones legales y reglamentarias que se invoquen en relación con la/s cuestión/es objeto de la consulta.
 
(6) Periodo impositivo
Periodo impositivo al que hace referencia la consulta planteada.
          
Información sobre el procedimiento
-         El procedimiento para la presentación de consultas tributarias se formula al amparo de los artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. (Código SIA del procedimiento: 991962)
-         Una vez recibida la consulta en la Dirección General de Tributos para su contestación, se examina si reúne los requisitos exigidos por la normativa para su tramitación como tal, en cuyo caso se procede a elaborar la contestación.
-         El plazo de resolución es 6 meses y la falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios expresados en el escrito de la consulta.
-         La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá carácter informativo y el obligado tributario no podrá interponer recurso alguno contra dicha contestación. Podrá hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de los criterios manifestados en la contestación.
 
Interesado (1)
Acredito Representación (2)
Representante
Desea notificación adicional a la electrónica por vía postal: (3)
Si el interesado es no obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración, entonces ¿Desea ser notificado adicionalmente por vía postal?         
Desea recibir una notificación por vía postal.
Elija dónde enviar la notificación por vía postal:
Domicilio Notificación
En el momento de presentarse esta consulta se está tramitando un procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa relacionado con el régimen, clasificación o calificación tributaria que le corresponda planteado en ella.
Identificación del procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa: (4)
Indique si está en algún procedimiento en curso
En caso afirmativo, identifíquese el procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa
Materia/Normativa: (5)
Periodo impositivo: (6)
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